
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCIÓN Nº 153

Art. 1).- DISPÓNESE la instalación de un semáforo de tres tiempos en la intersección de 
las calles 105- Rivadavia y 122- Balcarce.

Art. 2).- DISPÓNESE la colocación de tachas para dividir los carriles en calle 105-
Rivadavia entre 118- Dr. Gálvez y 122- Balcarce.

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Febrero 18 de 1997.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     Dr. ROQUE JUAN GASTALDI

Secretaria     Presidente H.C.M.
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